
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0430-2026-UNAP
lquitos, 25 de marzo de 2O26

CONS!DERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0185-2023-UNAP, de fecha 27 de febrero de 2023, se resuelve
aprobar la suscripción del Convenio Marzo de Cooperación interinstitucional entre la Asociación Centro de
lnnovación Científica Amazónica - ClNCIA, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), con el
objetivo de generar, establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y
beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles conducentes al desarrollo humano, del conoclmiento
de la cultura, de la investigación e innovación científica y tecnológica; asi como la cooperación técnica que
ambas instituciones se pueden brindar recíprocamente, las cuales llegan a ser:

a) Promover programas de capacitación a nivel profesional y de estudiantes de pregrado y postgrado.
b) Establecer un programa de intercambio de información, documentación, publicaciones, equipo y

material audiovisual de índole académico producido por cada una de las partes en áreas de interés
común, para ambas instituciones.

c) Facilitar la participación mutua en eventos académicos (Conferencias, seminarios, talleres, etc.)
orgü.-.;iados por cualquiera de l.: Jcs ir,,.ii';cisr:es.

d) Desarrollar programas, proyectos y acciones con coparticipación, en las áreas de dominio de ambas
partes.

e) Desarrollo de proyectos de investigación integral en la Amazonía de Loreto.
f) Cualquier otra actividad que, mutuamente convenida por las partes, las pueda beneficiar.

Que, el 25 de marzo de 2025, se suscribió el convenio específico de cooperación interinstitucional entre la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, representada por su rector don Rodil Tello Espinoza, y la

Asociación Centro de lnnovación Científica Amazónica para implementar la capacidad analítica de
determinación de mercurio en el Laboratorio de lnvestigación de Control de Calidad (LICC) - CIRNA,

representada por su vicepresidente don Cesar Felipe Ascorra Guanira;

Que, el convenio específico tiene como objeto conjugar esfuerzos interinstitucionales entre las partes para

la implemerntación de la capacidad analítica de determinación de mercurio en el Laboratorio de
n de Control de Calidad (LICC) - CIRNA, !;:¡ iiJei¿;lte CAHg - LICC - CIRNA, con el objetivo de

proveer capacidad analítica para investigaciones en mercurio y otros metales pesados priorizados por las

partes. Los acuerdos específicos se detallan en la Cláusula Cuarta y se irán ratificando o ajustando
anualmente;

Que, la suscripción del convenio específico es favorable para las partes y su ejecución redundará en

beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-202I-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que
otorga con eficacia anticipada al 01 de octubre de2O2t, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el literal m) del artículo 108 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

UNAP
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Resolución Rectoral N' 0430-2026-UNAP

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del convenio específico de cooperación interinstitucional
entre la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y la Asociación Centro de lnnovación Científica
Amazónica para implementar la capacidad analítica de determinación de mercurio en el Laboratorio de
lnvestigación de Control de Calidad (LICC) - CIRNA, en mérito a los considerandos expuestos en la resolución
rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el presente convenio específico, entra en vigencia a part¡r de la fecha
de su suscripción por las partes, y tendrá una duración de cinco (5) años, pudiendo ser modificado vía

adenda por acuerdo de las partes, mediante comunicación escrita con una anticipación no menor a treinta
(30) días calendario anterior a la fecha de vencimiento, de conformidad con lo establecido en la cláusula
décimo quinta del convenio específico.

ARTíCUtO TERCERO.- Precisar que el convenio específico, que consta de diecinueve (19) cláusulas y los

Anexos l, ll, ll y lV, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Tuesta

SECRETARIO GENERAT

D¡St.: R,VRAC,VRINV,FE,DGA,DGI,OPP,OCRI,OCI,OAJ,MOdCTNiZ.,CIRNA,LICC,CINCIA,SG,ATChiVO(2)

jevd.
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coNvENto especínco DE cooprnecÉr,¡ rNTERrNsrrrucroNALENIIRE LAUNIvERS¡DAD
NAcToNAL DE l-e AHAzoxh penuANA y rA Asoc¡,Acróu cerrRo oe lnxovlctón

crexrfnce auazóxrcA pARA TMpIEMENTAR LA cApActDAD AN,ArÍncA DE

DETERM¡NAcÉr oe MERcuRto EN EL láBoRAToRro DE txvEsncAclóx oe coNTRoL DE

CAUDAD (UCCI - C|RNA

Conste por et presente e[ Convenio Específico de Cooperación lnter¡nst¡tucional que suscriben
de una partei ta UNIvERSIDAD NACIONAL DE LAAHAZONíA peRUnrA" a quien en adetante se
le denominará *l..A UNAP', con RUC No 20180260316, con domicilio tegat en [a catte San Marcos
No 185, D¡str¡to de San Juan Bautista, Provincia de Maynas, Región Loreto, debidamente
representado por et Dr. RODILTELLO ESPINOZA, identificado con DNI N"06444169, designado
mediante Resolución de Asambtea Universitaria N" 011-2021-AU-UNAP y facuttado para
suscribir convenios en virtud a lo previsto en Resolución del Consejo UniversitarioN- 2lT-2O24-
CU-UNAP, y de La otra parre, la ASoctAC¡Ót¡ cerrRo DE ¡rurovlclÓr.l clexrÍRct
nmlZóXlCA, a quien en adelante se te denominará'ClNGl,A', con RUC N" 2cflJ12O268O, con
domicitio tegat en Av. Ucayali Mz&.Z Lt 9-A, Puerto Matdonado, distrito y provincia Tambopata,
departamento Madre de Dios, con Partida Registrat No 1 1138450 de ta Zona Registral X, Oficina
Registrat de Madre de Dios, representado por su Vicepresidente Sr. CÉSm FELIPE ASCORRA
GUANIRA, identificado con DNI No 07283894.

LA UNAP y CINGIA serán denominados de manera conjunta como LAS PARTES en tos térm¡nos
y condiciones siguientes:

clÁusut¡ pRr¡,tsR.r: DE LAS PARTES

"LA UNAP', es una comunidad académica, orientada a la invest¡gación y a lia docencia, que
brinda una formación profesional humanística, cientffica ytecnol,ógica, integrada por docentes,
estudiantes y graduados, cuya misión es brindar formación profesional a [os estud¡antes
universitarios con enfoque intercutturat, respeto a ta biodiversidad amazónica y responsabitidad
socíat en e[ marco del desanolto sostenible. Sus funciones están establecidas en la Ley No

30220, Ley Universitaria y at haber acreditado e[ cumplim¡ento de tas Condiciones Básicas de
Caticlad ha obten¡cloet tlcenciamlentolnst¡tucionatsegún Resotuclón N'O12-201g-SUNEDU/CD.

'CINCIA", es una organización ciüt sin fines de [ucro, inscrita et 29 de abril de 2016, en ta

Superintendencia Nacional de los Registros Púbticos, mediante Partida Registral. N" 11138450
de [a Zona Registrat X, Oficina Registrat de Madre de Dios; Su visión es ser una institución
referente en investigación e innovación en [a Amazonía, con el objetivo de generar la capacidad
científica y ta información necesaria para recuperary m¡t¡gar las amenazas a los ecosistemas, [a

biodiversidad, [a salud y bienestar humano. C¡NC¡A apunta a fortalecer la capacidad de
investigación ambientat y social, meiorar [a aplicación de los conocimientos científicos, y apoyar
ta gestión ambientat sosten¡bte a través de propuestas innovadoras e iniciativas prácticas en ta
región.

etAU§U l.A SEGUNDA: ANTECEDENTES

t-A UNAP t¡ene como misión desarrolliar investigación para contribuir con el desarrotto locat,
regional y nacionat, así como dar solución a los probtemas que la región requiera. La UNAP y su
compromiso con e[ desarrotto de las actMdades descritas en los Objetivos de Desarrotto
Sostenibte (ODS), siendo que los desafíosglobales retacionados con la salud púbtica, e[ cambío
ctímático y La degradación ambientat ex¡gen respuestas científieas coordinadas que trascienden
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tas fronteras nacionales; la aparición y remergencias de enfermedades infecciosas, el
incremento de vectores en nuestra región y ta atteración de ecosistemas por el cambio ctimático
representan amenazas crecientes que ningún país puede abordar de manera aislada, ta

cooperación científica internacional es hoy una condición indispensable para generar el
conocimiento necesario que oriente potít¡cas de salud y estrateg¡as de prevención eficaces, en
este contexto ta región amazónica peruana constituye un territorio de importanc¡a estratég¡ca
para [a investigación científica gtobat-

La Amazonía concentra una extraordinaria biodiversidad, condiciones ecotógicas únicas y una
compteja dinámica entre factores ambientates, ecológicos y epidemiotógicos. Es una de tas
regiones con mayor diversidad de vectores y patógenos emergentes a[ mismo t¡empo enfrenta
transformaciones aceleradas como la deforestación, üa expansión de actividades extractivas y
[os efectos det cambio ctimático.

ClNClA, viene desarrotlando en Las regiones de Madre de Dios y Loreto, programas de
investlgación cientffica relacionados con las amenazas más apremiantes para üa biodiversidad y
et desarrotto sostenible en ta región: (f ) ta transformación a gran escata de bosques y humedates
debido a ta extracción de oro (2) evatuación y monitoreo de ta contaminación por mercurio a raíz

del incremento de ta actividad minera en las cuencas amazónicas y (3) ta degradación det
ecosistema acuático por [a contaminación por mercurio debido a [a extracción de oro. Para

abordar estas líneas de estudio CINCIA reatiza estud¡os de evatuación y monitoreo de ta
contaminación por mercurio en sus equipos de laboratorio; diseño e imptementación de
técnicas de recuperación de ecosistemas (inctuyendo, pero no limitado a estudios del
biocarbón); y estudaos de tínea base en paisajes terrestres y acuáticos con apticación de
tetedetecc¡ón por drones. GINCIA implementa de forma continua un programa de comunicación
y educación, orientado a los tomadores de decisión, [a comunidad científica, los educadores y
[a sociedad más amplia de ta Amazonía.

CIáUSULA TERCERA: OBJETIVO

Et objeto det presente Convenio es conjugar esfuer¿os interinstitucionales entre LAS PARTES
para ta imptementación de üa capacidad analítica de determinación de mercurio en e[
Laboratorlo de lnvestlgaclón de Controt rre Caudad (LlGCl - CtRl{A" en adetante CAHg - LICC
- CIRNA, con et obietivo de proveer capacidad anatÍtica para investigaciones en mercurio y otros
metates pesados priorizadas por tas partes" Los acuerdos específicos se detattan en la Ctáusuta
Cuarta y se irán ratificando o ajustando anualmente.

CIáUSULACUARTA: COMPROM¡SOS DE I.AS PARTES

4.1 DE I.AIS PARTES

Acuerdan promover [a investigación sobre evaluación y monitoreo del mercurio y otros metates
en ta región para contr¡buir a la sostenibitidad medio ambiental; promover ta formsción de
alumnos y docentes en la capacidad anatítica de la determinación de mercurio en muestras
ambientales y humanas implementando La GAHg - tlCC - CIRNA.

4.2 DE LAUNAP

Brindar Las eondiciones de infraestructura, seguridad y servicios básicos para [a

recepción, uso y manejo de los equipos necesarios para ta capacidad analítica de
mercurio en et LICC - CIRNA.
Asignar un personaI profesional docente.

E :S
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4.3 DE C|NC¡A

lmptementar en cesión en uso los equipos neeesarios para la implementación de ta CAHg
. UCC - GIRNA
Asignar un personal capacitado para [a imptementación y operación det CAHg -LICC -
CIRNA

LAS PARTES acordarán un Plan quinquenal de conjunto para la financiación de los costos
operativos de CAHg - LICC - CIRilA cuyos costos serán asumidos en porcentajes graduates /
íncrementates según lo detattado en elAnexo l;

Proporcionar e[ mantenimiento, hermeticidad y aire acondicionado 24oC en e[ área
asignada para [a imptementación de ta CAHg - LICC - CIRNA
Mejoramiento y mantenimiento de protección a descargas eléctricas (pozo a t¡erra) det
área asignada
Mantenimiento det equipo e instrumentat usados en la determinación de mercurio
Adquisición de consumibles usados en [ia determinación de mercurio
PersonalTécnico a Dedicación Exctusiva (Anexo ll

4.4 REFERIDOS A LA TMPLEMENTACÉN DE LA CAHS L¡CC . CIRNA

4.4.1 Protocotos. Uso de equipos mediante protocolos de operación estandarizada (POEs)

revisado y refrendado por e[ responsabte del UCC - CIRNA. Los protocotos serán
refrendados en un máximo de 30 días tuego de firmado el presente convenio (fuiexo lll.

4.4.2 Procesamiento y Anáüsis de Muestras. tAS PARIES acordarán un plan tr¡mestrat de
procesamiento y análisis de muestras según ta disponibitidad financiera de cada una de
las partes.

4.4.3 Rotes y Tumos de Trabaio del Perconat Profesionat fécnico. Dentro de los 30 días de
suscrito e[ presente convenio, LAS PARTES, presentarán los Cuadros de Asignación de
Personat, respaldados por los respectivos Püanes Operativos lnstitucionates, indicando
para las diferentes posiciones el perfil, roles, responsabitidades y tareas para tos
profesionates y técn¡cos asignados para el uso del Analizador Directo de Mercurio (DMA)

los cuales se actuatizarán anuatmente (Anexo lll).

4.4.4 RotesyTumosdeTrabarodelnvestlgadoresVlsltantes/TeslstasDemanerasemestrat
LAS PARTES, etaboran de manera coniunta et Cuadro de lnvestigadores Visitantes y
Tesistas definirán a través de sus Personas de Contacto los horarios y turnos de trabajo.

4.4.5 Reatización de lnvestigaciones ytrabaios que invoLucren La CAHg - LICC - GIRNA

Dentro de 60 días de firmado el presente Convenio, láS PARIES habrán desarrotlado un Ptan
anual de trabajo de investigación relacionado a ta CAHg - UCC - CIRNA, que será suscrito por
LAS PARTESytendrá como mínimo:
a. Las tíneas generales de investigación conjunta y su cronograma anual
b. Los investigadores a cargo de tas tíneas de investigación y sus respectivos proyectos con

fuentes de financiamiento púbtico/privado o de la Cooperación lnternacional
c. Principates adquisiciones
d. Presupuesto est¡mado y aprobado.
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CLlUsULl Qulr¡m: COORDINICÉN.

Las coordinaciones para [a ejecución det presente CONVENIO se realizarán, a través de:

Por ta UNAP: EtVicerrectorado de lnvestigación

Por CINGIA: La Dirección Nacionat de CINCIA y/o Representante tegal en Madre de Dios.

La designación det representante de las partes se formalizará mediante comunicación escrita.

LAS PARTES realizarán una permanente coordinación, verificación y supervisión a través de sus
funcionarios, designados para el desarrolto del presente Convenio Específco, los mismos que
se referirán CAHg - LICC - CIRNA, debiendo tratar otros fuera det tema taboratorial, a sus
respectivos nivetes institucionates y por los canates propios de cada PARTE y de acuerdo a
normas generates de convivencia consensuadas por lAS PARIES (Anexo lV).

crÁusu LA spffA: FINANCIAMIENTo.

6.1 Cada una de LAIS PARTES, en to que [e conesponda, asumirá la gestión directa de los
presupuestos que afectará a ta implementación det Convenio Específico.

6.2 tAS PARTES, para cumptir con las obtigaciones estiputadas en [a ctáusuta cuarta,
aprueban participar en tos gastos comprometidos por año según presupuesto disponibte.
Los investigadores de terceras instituciones asumirán ta devotución y/o contr¡bución para

restabtecer e[ stock de los insumos consumidos-

6.3 LAS PARTES promoverán [a investigación en anátisis de mercurio muestras mediante et
uso del equipo Analizador Darecto de Mercurio (DMA) asignado en cesión en uso al LICC -
CIRNA a instituciones terceros, como mecanismo de auto sosten¡m¡ento a través de un
proceso administrativo a ser imptementado.

CI.IUSUI.ISÉPTU4A: DE LA PROP¡EDAD INTELECTUAL

7.1 En et marco de este Convenio Específico, los informes y datos generados a part¡r de tos
trabaios de investigaciones conluntas, que se detatlarán en el Ptan anual de traba¡o de
investigación relacionado a ta CAHg - UCG - CIRNA, serán de copropiedad de LAS
PARTES, quienes reconocerán los derechos de autoría y de todos los involucrados en et
desarrotto de tos productos entregabtes.

7.2 La información y datos que hubieran sido adquiridos, compilados o eüaborados por cada
una de I.AS PARIES con anterioridad a[ desarrotto de los productos de este Convenio
Especifico, pero que sean util¡zados en tos informes y datos contenidos en e[ reporte,
objeto det mismo, permanecerán bajo ta propiedad de cada una de l¡li PARTES o de tas
organizaciones generadoras de [a información primaria.

7-3 Toda difusión, pubticación o utiüzación de ta propiedad ¡ntetectuat deberá ser
previamente aprobada por ta PARTE invotucrada; y, en caso de propiedad intelectual
común, será aprobada por escr¡to por cada una de LAS PARIES. Cuatquiera sea e[ caso,
se deberá otorgar e[ reconocimiento correspond¡ente a quienes hayan intervenido en ta
generación de dicho patr¡monao intelectual.

D{:
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7.4 Et uso y/o dÍvutgación por una de LASi PARTES de ta información, conocimientos y
tecnologías generadas en e[ marco de este Convenio Específico, requerirán coordinación
format entre LAS PARTES.

7.5 La pubticación de los resuttados y/o informes finates harán mención del presente
Convenio Específ ico y expresarán et reconocím iento de I.AS PARTES f irmantes.

cúusu r-l ocmvl: coNDtctoNEs LABoRALES

,, . , Este Convenio Específico no genera derechos a ninguna de IAS PARTES o a sus empteados a

fl - . recibir beneficios taborates y seguros que reciben tos empteados de ta otra parte, se entenderá

f como exclusivamente vinculado laboralmente con su institución de origen.

c ¡áu su ¡-a ¡.¡ oveNa: pRorECC¡óx oe olños y pER Jutctos

9.1 Los daños at personat, ocasionados como consecueneia de la ejecución de las
actividades det Convenio Específico, será de entera responsabitidad y riesgo de cada una
de LAS PARTES.

9.2 La pérdida de bienes institucionales o personales originada en l.a ejecución de tas
acciones materia de este Convenio Específico, será de entera responsabilidad de cada
una de LAS PARIES, según los procedimientos administrativos de cada una.

CI.AUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD DE ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN

10.1 IAS PARTES se comprometen a conservar tos reportes financieros y otros registros
producto del Convenio Específico por un periodo de tres (03) años tuego de lia terminación
de[ Convenio Específico.

1O.2 En caso de titigio, reclamo o auditoría, los reportesy registros serán conservados hasta ta
cutminación de tos procesos.

10.3 Los representantes autor¡zados de láS PARTE!}, podrán acceder a [a información
requerida producto de este Convenio Específico.

cláusu¡-l oÉctme pRlmgRl: coNFTDENC!AUDAD

LAS PARTES se comprometen a preservar ta confidenciatidad de cuatquier documento,
información u otro materiat que le sea comunicado con carácter confidenciat, como mínimo
hasta et f¡nat de un periodo de tres (03) años siguientes a[ término del Gorwenio.

A_IAU §U LA D ÉCI HA SEGUII-Dá: RESOLUC ¡ ÓN.

12.1 E[ presente Convenio Específico se resolverá

b)

Por mutuo acuerdo de L¡AS PARfES, con una anticipación no menor de treinta (30) días
calendarios.
Por decisión unitaterat, comunicando en forma escrita su intención con una anticipación
no menor de treinta (30) días calendarios.
Por incumptimiento de una de IáÍi PARIES a los compromisos derivados del presente
Convenio Específico.
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12.2 La resolución del Convenio Específico, no tiberará a LAS PARIES, de los compromisos
previamente asumidos, ni impedirá la conünuación de estos, ni de üas actividades
iniciadas o que se estuvieran desarrollando.

etalJ§ u !Á-DÉeuu¡tgctga'¡ D E lás co M u N I cAc I o N Es Y DoM lc I L lo.

Todas [as comunicaciones que LAS PARTES deban cursar en [a ejecución de este Conven¡o
Específico se reatizarán a los domicitios indicados en la parte ¡ntroductoria det presente
documento. Toda variación sóto tendrá efecto después de ser comunicada por escr¡to a ta otra
Parte.

cráusur¡ oÉc¡¡qn cuanrn: cEs!óN.

LAS PARTES no podrán ceder a terceros sus derechos ni posición en et presente Convenio, sin
previa autorización por escrito de [a otra Parte, e[ incumplimiento dará tugar a ta resotución del
presente Convenio Específico.

c t-ÁUsu r¡ oÉcl t_lA eut NTA: vtcENctA, ptA;zo y MoDtFtcActÓN

El presente Convenio Específico entrará en vigencia a part¡r de tra fecha de su suscripción por I.AS

PARTES, y tendrá una duración de cinco (05) años, pudiendo ser modificado vía Adenda por
acuerdo de LAS PARIES, mediante comunicación escrita con una anticipación no menor a

treinta (30) días calendario anterior a ta fecha de vencimiento,

CLÁUSULA DÉCIMA SE-TA: TRANSPARENGIA Y BUENA GESNÓN.

LAS PARTES expresan, dentro de un espíritu de lucha conra la corrupción, gue ninguna oferta,
pago, remuneración o ventaja de cuatquier índote, considerada como un acto itícito o una
práctica de corrupción, tendrá tugar en et desanotto det Convenio Especíñco.

Todo acto de esta naturateza constituirá motivo suficiente para justificar ta resoluciÓn det
presente Convenio Específico y tomar Las medidas correctivas impuestas por Lry.

c tÁu su r-l o Ec¡ ¡qr sÉpn mr pu BLtcActoN Es y REPoRTES Écx rcos

LAS PARTES acuerdan que, los especiatistas de cada institución tendrán oportunidad de ser
autores o co-autores en publicaciones reliacionadas a üas investigaciones conjuntos referidas a
ta CAHg- LICC -CIRNA.

E LÁU§U tA D.ÉC ! MA OC-JAVA: C O M U N I CAC I O N ES, HARCA Y LOGOS

Dentro de los 30 dfas de firmado e[ presente convenio, L/lS PAIIIES harán un acuerdo de üas

regtas de uso de togos y reconocimiento, y de las interaccíones con [a prensa nacional e
internacional que viene por los trabajos con¡untos de L¡Afi PARTES en ta CAHg - LICC - CIRNA.
En et mismo se precisarán [a forma de mencionar los cargos y posiciones CAHg - tlCC - CIBNA,,

en eventos y conferencias de prensa.

La comunicación ínterna entre tas personas de contacto de tas partes se refiere exctusivamente
at CAHg - tlCC - C¡RNA, debiendo otro tipo de comunicación referirse a un mayor nivel de
decisión o coordinación de cada una de láSi PARfES.

§. i§
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Los funcionaríos de contacto de esta actividad son:

Por CINCIA = I(ATEE SALCEDO TORRES

Por UNAP = ERICK ROMERO PACAYA

Este acuerdo será firmado por los funcionarios de contacto del Convenio Específico, y formará
parte det convenio mismo.

ctÁusur¡ oÉcr¡ra uovex* DrsposrcronEs FrNAr"Es.

Cualquier asunto no previsto expresamente en et presente Convenio Específico y/o cualquier
discrepancia en su apticación o ¡nterpretación, será so[ucionado o aclarado vía el entendimiento
directo de Los representantes designados por LAS PARTES intervinientes, teniendo en cuenta
para etto las reglas de la buena fe y común intención.

De no ser elto posible; ta controversia se resotverá mediante et arbitraje popular, medaante fatlo
definitivo, de conformidad con tos Regtamentos det Cenüo de Arbitraje Poputar "ARBITRA PERÚ"

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a cuya administración, regtamentos y decisión
se someten tas partes en forma incondicionat, dectarando conocertas y aceptartas en su
integridad.

En señat de conformidad, lAfi PARTES suscr¡ben et presente convenlo, por ü¡pt¡cado a tos 25
días det mes de marzo de2O26.

PORI-AUNAP PORCINCIA

Di

RECTORADO

lo
Dr. Sr. CEfi/tR FELIPE ASCORRA GUANIRA

VicepresidenteRector

JEFATURA
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ANB(O I (Servicios Básicos!

¡\ ,\

Nu

5 l¡

.D

ITEM Año I Año2 Año 3 Año4 Año 5

a.-Servicios básicos CAHg- LICC - CIRNA

Agua UNAP lOO%

ctNC|A0%
UNAP 1OO9(

CINCIAO%
UNAP lOOq

CINCIAO%
UNAP 1OO'

CINCIA09(
UNAP 1OO9

CINCIA 00/6

Etectricidad UNAP 1OO%

CINCIAO%
UNAP IOO9{

CINCIAO%
UNAP 1001

crNcrA0%
UNAP lOO'
CINCIA09(

UNAP 1OO9

ClNClA0o/o

lnternet sateLitat UNAPO%
crNc¡A
100%

UNAPO%
ctNcrA
100%

UNAPO%
crNc¡A
100%

UNAPO%
crNcrA
100%

UNAPO%
crNctA
100%

b.-Mantenimiento Hermeticidad ( HR....%) y Aire Acondicionado <21!oC CAHg -LICC - CIRNA

Hermeticídad UNAP 20%
ctNcrA
80%

UNAP20%
crNctA
8$)6

UNAP
zo.rt
ctNctA
8(I)6

UNAP
20,96

CINC¡A
80%

UNAP
2096

CINCIA
8096

Aire acondicionado UNAPO%
ctNctA
lqI}6

UNAPO%
crNcrA
1ü}}6

UNAP
20%
CINCIA
80%

UNAP
2096
ctNctA
80%

UNAP
2A%
ctNclA
80%

c.-Mejoramiento y manten¡miento de protecc¡ón a descargas etéctricas CAHg - LICC - CIRNA

Capacidad de protección
(pozo a tierra,
estabitizadores, otros)

UNAPO%
ctNctA 1001

UNAPO%
ctNCrA 100

UNAPSO%
ctNctAS0(

UNAPSOgd

ctNctASo,
UNAP 50%
CINCIA50!

d.-Mantenimiento Equipos e lnstrumeñtal de láborato]io CAHg -tlCC - CIRNA

Etaborar tista anuat de
necesidades de
mantenimiento

UNAPSO%
ctNcrA
50%

UNAPsO%
crNcrA
50%

UNAP
50%
ctNctA
50%

UNAP
50%
CINCIA
50%

UNAP
50%
CINCIA
50016

Elaborar Cronograma
anual de Mantenimiento
preventivo

UNAPsO%
ctNctA
50%

UNAP 5()|}6

crNcrA
5()%

UNAP
50%
ctNctA
50%

UNAP
50%
crNctA
50%

UNAP
50%
ctNclA
50%

Ejecución de Cronograma
de Manten¡m¡ento

UNAP 50%
CINCIA
50%

UNAP50%
G!NCIA
s0%

UNAP
5$)6
crNcrA
5{»6

UNAP
50%
ctNcrA
50%

UNAP
5096

CINCIA
50%
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z
6

x
6

Reatización
reparaciones

de UNAPO%
ctNctA
100%

UNAPO%
ctNctA
100%

UNAP
50%
ctNclA
5ü,6

UNAP
50%
CINCIA
50%

UNAP
5()%
ctNctA
50%

Adquisición de Repuestos
y Reemptazos

UNAPO%
c¡NcrA
100%

UNAPO%
ctNcrA
100%

UNAP
30%
crNcrA
TAVo

UNAP
50%
crNctA
5(x}6

UNAP
50%
crNclA
50%

e.-Adquisición de Consumibles CAHg- LICC - CIBNA

Elaborar requerimiento
trimestrat de consumibles

UNAP 1O%

ctNctA
90%

UNAP 10%
crNcrA
90%

UNAP
1úlo
ctNctA
90%

UNAP
20%
ctNcüA
80%

UNAP209o
clNclA
80%

Adquisición de Repuestos
y Reemplazos

UNAP096
crNctA
100%

UNAPO%
CINCIA
1009('

UNAP
«)%
crNclA
TOVo

UNAP
50%
ctNctA
50%

UNAPSOYo

crNcrA
50%

f.-Mantenimiento Esfiucturat CAHg - UCC - CIRNA

lnfraestructura (pisos,
paredes, puertas,
ventanas, gasfitería,
otros)

UNAP30%
ctNctA
7096

UNAPTOIb
ctNctA
30%

UNAP
7M
ctNcrA
30%

UNAP
7OV§

CINCLA

30%

UNAPTO%
ctNctA
3¡0%

señalét¡ca UNAP 50%
CINGIA
s096

UNAPSO%
clNcrA
50%

UNAP
509ó

ctNctA
50%

UNAP
5$ló
ctNcrA
5()%

UNAP 50o/o

CINCIA
50%

g.-Atención cont¡ngencias CAHg - LICC - CIRNA

No contempladas UNAPSO%
CINCIA
50%

UNAPsO%
c¡NctA
s0%

UNAP
50%
ctNctA
50%

UNAP
50%
crNctA
5$)6

UNAP
50%
clNctA
s0%

h.-Personat Calificado
Profesionat y Técnico a
Dedicación Exctusiva
cAHg- UCC-CrRilA

UNAP509ó
ctNctA
50%

UNAP5(}}6
crNclA
5(I)6

UNAP
50%
ctNctA
5(x,6

UNAP
75%
c¡NctA
25%

UNAP
7596
ctNctA
25Vo

-'-,i:-.j
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1.

2.
3.

Manuat Operativo de uso det DMA
Manual de Catibración det Equipo.
Manual de s¡stematización de datos

ANEXO ll- Protocotos

ccNTno oE rxNovac,óñ
ciEñlTiFrcA AHAzóNlca

JÉFATI}RA
h.- Servicio de Vigitancia CAHg - LICC - CIRilA

Contratación de servicio
de seguridad y vigitancia

UNAP
100%
ctNctA0%

UNAP
100%
C¡NCIA
0%

UNAP
100%
CINCIA
o%

UNAP
1UX)6

ctNc¡A
0%

UNAP
100%
crNctA
w6

z
eo
s
,r
ú
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ANEXO !l! - Guadro de Asignacién de Personal

{AL

Por la UNAP

porGlNClA

z:Io
a
I

Cod. Posición Perfit ResponsabiLidades Supervisor

01 Coordinadora
(.lessy Vásquez
Chumbe)

Biótoga Jefatura det LICC - CIRNA VRINV

o2 Responsabte
det
cumptimiento
de tos términos
del convenio
por [a UNAP
(Javier det Águita
Chávez)

Biótogo Coordinaciones de uso,
mantenimiento y
operativo det equipo
DMA

VRINV

03 Técníco Practicante y

Tesista
Soporte a ta operatividad
det uso del equipo DMA

Responsabte UNAP

Perfit Responsabilidades SupervisorCod Posición

01 Coordinador(a)
Programa
Mercurio
(Ctaudia Vega)

Químico (a) Coordinadora
Programa

det Director

02 Responsabte
det DMA por
CINCIA(Iatiana
García)

Biótoga Asistente técn¡co det
programa

Coordinador(a)
Programa
Mercurio

Coordinadora det
Programa

03 Espec¡at¡sta de
Programa (Liz
Huamani)

Qulmica Asistente técnico senior
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ANilO IV

NoRMAS DE convtvENc¡A, Énca crenríRcry uso DEL ráBoRAToRto

l. Finalidad

Las normas establecen aspectos relevantes de [a convivencia instituc¡onaL ética c¡entÍfica, uso
compartido de infraestructura y protocotos operat¡vos apücables a las actividades desarro[adas
en e[ marco detConvenio Específico suscrito entre üa UNAPyClNClApara [a imptementación de
ta Capacidad Anal.ítiea de Determinación de Mercurio (CAHg) en e[ Leboratorio de lnvesügación
de Control. de Catidad (UCC - C¡RNA).

Su finatidad es promover un ambiente de trabalo respetuoso, seguro y col.aborativo; garantizar e[
uso responsable de infraestructura científica; fortalecer la cooperación interinstitucionat; y
asegurar ta ¡ntegridad científica en e[ desarrotto de investigaciones.

ll. Ámbito de apticación

Las disposiciones establecidas como parte de [as normas de convivencia son de cumplimiento
obtigatorio para:

lnvest¡gadores de ta UNAP yde ClNClA.

Personal técnico asignado al laboratorio.
Docentes universitarios vincutados a proyectos de investigación.

Estudiantes pract¡cantes, tesistas y asistentes de investigación.

lnvestigadores visitantes o cotaboradores de otras instituciones.
Personat administrativo o de soporte que participe en actividades del t¡aboratorio.

Principios de convivencia institucional

Respeto mr¡tuo

Las interacciones deberán basarse en Ia cortesfa, lia toteranc¡a y et reconoc¡miento de ta
diversidad institucionat.

lntegridad cientÍfica

Las investigaciones deberán cumplir con estándares de éüca cientíñca, transparencia en el
manejo de datos y reconocimiento adecuado de autorías.

Responsabitidad institucional

Cada partic¡pante deberá actuar de manera responsable y preservar el prestigio institucionat de
tas organizaciones partac¡pantes.

Cotaboración cientÍñca

Se promoverá ettrabajo coniunto entre ¡nvestigadores, técn¡cosyestud¡antes.
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Las actividades desarroltadas se regirán por tos siguientes principios:
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Uso responsable de recursos científicos

La infraestructura, equipos e insumos deberán utilizarse exclusivamente para fines académicos
y científicos autorizados.

lV. Normas de conducta yconvivencia

Los participantes deberán mantener un trato respetuoso y profesional, evitando conductas
i discriminatorias o intimidatorias, promoviendo [a comunicac¡ón transparente y respetando [as

responsabitidades operativas establec¡das

Queda prohibido reatizar actos de hostigamiento, utilizar el Laboratorio para fines ajenos a[
Convenio o generar conftictos que afecten et desarrotto de tas actividades científicas-

V. Uso de instalaciones y equipos

El acceso y uso de las instalaciones del. laborator¡o se regirá por las siguientes disposiciones:

Et acceso al taboratorio se rcalizará únicamente dentro de tos horarios previamente

establecidos por Las autoridedes responsables del LICC-CIRNA.

Et uso de equipos cientfficos deberá reatizarse conforme a los Protocolos de Operación

Estandarizada (POE).

Solo personal capacitado y autorizado podrá operar los equipos- Todo uso deberá

registrarse en [os sistemas de control del laboratorio. Cuatquier fatta o incidente deberá

ser reportado inmediatamente at responsabte det laboratorio.

Vl. Manejo de insumosyseguridad

Los insumos y consumibtes deberán utilizarse conforme a tos ptanes de trabaio aprobados y

registrarse adecuadamente para garantizar üa trazabitidad de los anátisis.

E[ personat deberá cumptir estrictamente üas normas de seguridad det üaboratorio, inctuyendo e[

uso de equipos de protección personaty el reporte inmediato de incidentes o accidentes.

Vll. Ética científica, autoría y manejo de datos

Las investigaciones deberán regirse por los principios de honestidad científica, transparencia y

responsabitidad compartida.

Serán considerados autores de pubticaciones científicas quienes hayan contr¡bu¡do
sustanciatmente a[ diseño det estud¡o, generación o anátisis de datos, interpretación de
resuttados o redacción det manuscrito.

Toda pubticación o informe técnico deberá reconocer ta part¡c¡pación de ta UNAP, CINCIA y et

Convenio que hizo posible ta investigación.
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\ Vlll. Uso deL Laboratorio por investigadores externos

lnvestigadores de otras ¡nst¡tuciones podrán solicitar acceso at laboratorio mediante una
soticitud formal que inctuya obietivo det estud¡o, número de muestras, duración det uso det
[aboratorio y fuente de financiam¡ento-

E[ acceso estará suieto a evatuación de los responsables institucionates y al cumptimiento de
tas normas estabtec¡das en el presente Acuerdo.

¡X. Prevención y resotución de conñictos

Las controversias o desacuerdos deberán resolverse progresivamente mediante d¡átogo entre
las partes invotucradas, intervención de los coordinadores det Convenio y, de ser necesario,
etevación a tas autoridades institucionales de ta UNAP y ClNClA.

X. Medidas ante ¡ncumptimiento

Et incumptimiento de tas disposiciones del presente Acuerdo podrá dar tugar a advertencias,
como ta suspensión temporal del acceso at taboratorio o comunicación format a ta institución
de origen det participante, según ta gravedad del caso.

Xl. Disposiciónftnat

El presente acuerdo de tas normas de convivencia forma parte integrante det Convenio
Específico de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre [a UNAP y ClNClA, y su cumptimiento es
obtigatorio para todas las personas que participen en üas actividades det laboratorio CAHg - LICC
- CIRNA.
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